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Evaluación
Sesión 1

Marco teórico: qué evaluar, cómo evaluar, cuándo evaluar

Los indicadores de evaluación

Marco Normativo



MARCO NORMATIVO I
Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, 

los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria 
obligatoria y el bachillerato.

Art. 7 La evaluación de las competencias clave.

 7.1 Tanto en la evaluación continua […] como en las evaluaciones finales […] deberá tenerse en cuenta el grado de
dominio de las competencias correspondientes […] a través de procedimientos de evaluación e instrumentos […] que
ofrezcan validez y fiabilidad.

7.2 […] Relaciones estándares de aprendizaje […] con las competencias contribuye.

7.4 Niveles de desempeño […] a través de indicadores de logro, […] rúbrica o escalas de observación […] tengan en
cuenta el principio de atención a la diversidad.

7.6 El profesorado debe utilizar procedimientos de evaluación variados […] incorporar estrategias permitan la
participación del alumnado en la evaluación de sus logros como la autoevaluación, la evaluación entre iguales y la
coevaluación. […] Distintos procedimientos de evaluación […] observación sistemática trabajo alumnos, las pruebas
orales, pruebas escritas, el porfolio, los protocolos de registro, trabajos en clase […]

7.7 Las evaluaciones externas de fin de etapa […] tendrán en cuenta […] estándares de aprendizaje .
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o Tener en cuenta el grado de dominio de las CC Claves.

o Utilizar procedimientos de evaluación e instrumentos validos y fiables.

o Establecer relaciones entre los estándares de aprendizaje y las CC a las que contribuye.

o Establecer niveles de desempeño a través de indicadores de logro, rúbrica o escalas de observación.

o Utilizar procedimientos de evaluación variados.

o Incorporar estrategias que permitan participación alumnado en la evaluación de sus logros:
autoevaluación, evaluación entre iguales y coevaluación

o Utilizar diferentes instrumentos de evaluación: observación sistemática trabajo del alumnado,
pruebas orales, escritas, porfolio, trabajo en clase…

En consecuencia…
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Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 
correspondientes a la educación primaria en Andalucía.

•Art. 12 Evaluación.

12.1 […] será continua y global y tendrá en cuenta el progreso en el conjunto de las áreas.

12.2 […] carácter criterial y formativa.

12.3 La evaluación en la Educación Primaria tendrá en consideración el grado de adquisición de las
competencias clave y el logro de objetivos de la etapa.

12.4 […] uso de diferentes técnicas e instrumentos y prestando especial atención a la observación
continuada de la evolución de su proceso de aprendizaje […] los criterios de evaluación de las áreas serán
el referente fundamental para valorar el grado de adquisición de las competencias claves y el logro de los
objetivos de etapa.

12.6 Los maestros y las maestras evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de
enseñanza y su propia práctica docente, para lo que establecerán indicadores de logro en las
programaciones didácticas.

MARCO NORMATIVO II
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o Debe ser continua y global.

o Carácter criterial y formativo.

o Tener en cuenta el grado de adquisición de las CC Claves y el logro de los objetivos.

o Usar diferentes técnicas e instrumentos para la evaluación.

o Criterios evaluación serán el referente.

o Evaluar tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y la propia práctica docente.

o Establecer indicadores de logro en las programaciones didácticas.

En consecuencia…
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Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía

MARCO NORMATIVO III

Artículo 2. Carácter de la evaluación.

1. […] la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua y global, tendrá en cuenta su progreso en el
conjunto de las áreas, tendrá un carácter criterial y formativo, y tendrá en consideración el grado de adquisición de las
competencias clave y el logro de objetivos de la etapa.

2. La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado con el fin de
detectar las dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas
necesarias que le permitan continuar su proceso de aprendizaje.

3. La evaluación será global por tener en cuenta el progreso del alumnado en el conjunto de las áreas del currículo.

4. La evaluación será criterial por tomar como referentes los criterios de evaluación de las diferentes áreas curriculares

5. La evaluación tendrá un carácter formativo y propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza-aprendizaje. […]
aportará la información necesaria, al inicio de dicho proceso y durante su desarrollo, para adoptar las decisiones que mejor
favorezcan la consecución de los objetivos educativos y la adquisición de las competencias clave, todo ello, teniendo en cuenta
las características propias del alumnado y el contexto sociocultural del centro docente.A. Egea 2016
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En consecuencia…

Según su carácter, la evaluación será:

o Continua

o Global

o Criterial

o Formativa
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Artículo 3. Referentes de la evaluación.

a) Los criterios de evaluación y su concreción en estándares de aprendizaje evaluables, tal y como
aparecen recogidos en el Anexo I de la Orden de 17 de marzo de 2015.

b) Las programaciones didácticas que cada centro docente elabore de acuerdo con lo que establece el artículo 7 del 
Decreto 97/2015, de 3 de marzo.

Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 
aprendizaje del alumnado de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía
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Evaluación Calificación / Medición

Procesual Puntual

Amplia Restringida

Interpretación de datos Obtención de datos

Se refiere al Todo Se refiere a una Parte

Calificar es emitir un juicio acerca de los aprendizajes alcanzados por los alumnos que se expresa a través de símbolos 
numéricos, escalas y conceptos.

La evaluación es un proceso continuo que sirviéndose de la calificación, permite formular juicios de valor, al comparar 
la realidad del alumnado con los criterios propuestos. 

¿ EVALUAMOS O CALIFICAMOS ?
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1. No aparece relación entre los elementos del currículo, objetivos, contenidos y criterios de
evaluación, ni se explicitan secuencias de contenidos diferentes a las que se proponen por
libros de texto.

2. Cuando se parte de un Proyecto no se justifican los objetivos previstos en el mismo,
relacionándolos con los contenidos.

3. No aparecen modelos metodológicos, recursos o herramientas de aprendizaje que
organicen espacios y tiempos. Se ejemplifica muy poco el tipo de actividades o ejercicios que
permitan valorar el grado de desarrollo de la mayoría de las CC.BB. Se centran en los procesos
de la competencia lingüística o matemática.

4. Los procedimientos de evaluación no se corresponden con los criterios de evaluación,
centrándose en pruebas de carácter cuantitativo.

5 No se ejemplifican ni determinan instrumentos de recogida y valoración de datos.

Nuestra práctica evaluadora según la Administración

A. Egea 2016

http://www.adideandalucia.es/normas/proyectos/PoryectoDecretoPrimaria2014.pdf


Los centros suelen realizar pruebas control o exámenes.

No se aportan apenas otro tipo de instrumentos de valoración en los que se
cualifiquen otros aspectos relacionados con contenidos procedimentales o
actitudinales.

El profesorado manifiesta haber tenido en consideración la participación del
alumnado en las actividades de la unidad y dice contar en algunos casos con
cuadernos de anotaciones muy básicos en los que se realizan anotaciones
particulares y solo interpretables por ellos mismos.

Los profesores manifiestan no haber variado los procesos de evaluación
habituales, ni haber complementado la calificación con valoraciones
consensuadas en instrumento alguno, incluso habiendo estado inmersos en
programas como el PICBA .

Aún más …
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¿ Qué evaluar ?

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

Son el elemento del currículum 
que representa la mayor 
concreción y que integra 

contenidos y objetivos

Deben ser el referente en el inicio 
de cualquier programación 

didáctica

“ El profesorado evaluará los aprendizajes del alumnado, además de con las áreas y materias, en 
relación al logro de las competencias clave… “
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A TRAVÉS DE …

INDICADORES

Perfil ÁREA Perfil COMPETENCIA

Las relaciones establecidas entre los indicadores y las 
competencias clave, permiten la creación de los 

perfiles competenciales

Concreción y secuenciación de los estándares de aprendizaje 
evaluables, acompañados de procesos y contextos de aplicación.
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CRITERIO 
EVALUACIÓN

Se desglosa en:

Recogen los 
procesos 

cognitivos y los 
contenidos 

observables en el 
criterio

Se relacionan 
fácilmente con 

la 
competencias

Se definen 
modificando los 

procesos fijados en 
infinitivo dentro del 
criterio en acciones 

en 3ª persona

Indicadores 
de 

Evaluación

Establecen el
grado y tipo

de 
aprendizaje
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http://www.juntadeandalucia.es/educacion/descargasrecursos/curriculo-primaria/areas.html
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DISTINGUIENDO

Evaluación DEL aprendizaje

SUMATIVA

• Se lleva a cabo al final del 
proceso.

• Consecuencias irreversibles

Evaluación PARA el 
aprendizaje

CONTINUA Y 
FORMATIVA

Se lleva a cabo al principio y 
durante el proceso.

• Tiene por objeto indagar en el 
origen y en las causas de las 

dificultades.
• Facilita la toma de decisiones.
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Los estándares de aprendizaje evaluables. Son especificaciones de
los criterios de evaluación que permiten definir los resultados de los
aprendizajes y que concretan mediante acciones lo que el alumnado
debe saber y saber hacer en relación con cada asignatura.

Los criterios de evaluación del grado de adquisición de las
competencias y del logro de los objetivos de cada
enseñanza y etapa educativa…

… en Andalucía se concretan para cada ciclo

Consideraciones importantes

En Andalucía, permanecen los estándares de etapa fijados a
nivel nacional y aparecen en cada ciclo los indicadores,
como concreción y secuenciación de los estándares de
aprendizaje evaluables, acompañados de procesos y
contextos de aplicación. A. Egea 2016



Por tanto …

Cada centro debe seleccionar qué indicadores son para cada curso de cada ciclo – o para ambos-
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¿ Cuándo evaluar ?

Al 
comienzo

Inicial 
Prognosis y Diagnosis

Conocer la situación del 
alumnado al comienzo del 

proceso de 
enseñanza/aprendizaje. 

Durante

Procesual

Formativa

Acompaña constantemente 
al proceso de 

enseñanza/aprendizaje. 
Tiene un carácter regulador, 
orientador y auto-corrector 

del proceso educativo

Al finalizar

Final
Sumativa / Calificatorial

Valorar el grado de 
consecución obtenido por 

cada alumno respecto a los 
objetivos propuestos
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Evaluación Inicial 
Pronóstica y Diagnóstica

Un proceso de toma de 
decisiones

De las capacidades y necesidades 
del grupo

Para planificar la 
intervención educativa

De las características del 
entorno

es

y

a partir

sirve

No debe llevar nota 

No tiene por qué ser una prueba
(Handicap de tener que tabular resultados individuales en Séneca)

Puede ser individual o grupal
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Evaluación  de proceso 

Tiene un carácter regulador, 
orientador y auto-corrector del 

proceso educativo

NO sirve para 
calificar 

Proporciona información 
constante sobre si el 

proceso se adapta a las 
necesidades o 

posibilidades del alumno

Tiene 
carácter 

netamente 
formativo
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Evaluación  Final

Consecuencias 
irreversibles

Trata de valorar el grado de 
consecución obtenido por cada 
alumno o alumna respecto a los 

indicadores propuestos

Utilizada para 
calificar

Se lleva a cabo al final 
del proceso

Sirve para 
constatación de los 
objetivos esperados
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Sesiones de Evaluación
Evaluación en equipo

Valoración de aprendizajes y 
de la intervención docente

Decisiones para la mejora de rendimientos 
y procesos

clave

Art. 9 Orden 4 Noviembre de 2015. EVPRI
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LOMCE
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¡¡¡ Se acabó!!!

… por hoy…A. Egea 2016
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